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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Julio  dieciocho de dos mil veintidós. 
 
 
REF:  DESACATO TUTELA   1100131030272022-00143-00 DE 
IGNACIO GONZALEZ SOLANO  contra PUBLICACIONES 
SEGUIMIENTO SAS. 
 
        Teniendo en cuenta que se surtió el requerimiento en esta 
tutela, recibiéndose escrito de la parte incidentada,   se dispone 
continuar con el tramite ordenando: 
        

          ABRIR  incidente de desacato al  Representante Legal  de 
PUBLICACIONES SEGUIMIENTO SAS LEOPOLDO DÍAZ 
GRANADOS CRUZ. 

 
        Córrasele traslado por el término legal de tres días. 
Notifíquesele al correo electrónico. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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